
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 12 de enero de 2022. Le informo señor juez, que el 
pasado 29 de noviembre de la anualidad anterior, se notificó al demandado vía correo electrónico 
remitiendo copia de la demanda junto con sus anexos para su respectiva notificación, sin que hiciera 
pronunciamiento alguno. Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. A despacho. 

 
 

ANLLY LORENA GIL CAÑAS 
Auxiliar Judicial 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 050013110-007-2019-00696 
Referencia: Privación de la Patria Potestad. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y notificada la demanda en debida forma al 
demandado, a través del correo electrónico, sin que hiciera pronunciamiento alguno, es procedente 
fijar fecha para la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento de que trata el parágrafo del artículo 
372 del Código General del Proceso, señalándose para el día martes quince (15) de marzo de 
dos mil veintidós (2022) a las dos (2:00) de la tarde 
 
Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la inasistencia sin 
justa causa les acarreará multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
según el inciso 4° del numeral 4° del Artículo 372 del Código General del Proceso.  
 
Cítese a las partes para que comparezcan personalmente a rendir interrogatorio de parte, a la 
conciliación y demás etapas procesales de dicha audiencia. En esa misma oportunidad agotada la 
etapa probatoria se realizarán alegatos de conclusión y se proferirá la respectiva sentencia.   
 
De otro lado, en los términos del parágrafo del artículo 372 ibídem, se decretan las siguientes 
pruebas: 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 
 
1º. Documentales: Téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida los documentos 
aportados con la demanda. 
 
2º. Declaraciones de terceros: Se escuchará la declaración de los señores MARIO DE JESUS 
GIRALDO ALZATE, MARIA MARLENY SALAZAR RIVERA, CAROLINA GIRALDO SALAZAR y 
CARLOS MARIO GIRALDO SALAZAR 
 
Declaraciones de terceros- no familiares: Estefanía Mazo Arraut, Amanda del Socorro Marín 
Castillo. 
 



3º. ENTREVISTA: Se realizará por parte de la Trabajadora Social del despacho entrevista al menor 
M.A.G, para el día jueves diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las tres (3:00) de la 
tarde.  

 
MINISTERIO PÚBLICO. 

 
1º. Interrogatorio a las partes: Ya se decretó para la fijación del litigio. 
 
Se insta a la parte interesada para que aporte los correos electrónicos donde deben hacerse llegar 
el link de acceso tanto para la entrevista del menor como de las partes para la audiencia.  
 
Notifíquese este auto al Procurador Judicial y Defensor de Familia, adscritos a este despacho. 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1349afa72e3e6f48a887aa933a40b2dda5d0f5a71d906e1bc97068ce37b4017

Documento generado en 13/01/2022 11:12:41 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFIQUESE.

